
Uniwrsidad Nac¡oial de Saha
Sede Regiorul Orán

En iansición a Facubad
Alvarado N'751

Telela¡ 03878-12 I 388

San Ramón de la Nueva or¿in l, 2023

Expedienre N" 10.834/2022.-

Resolución No SO-5 5 7/202 3.'

VISTO:
La Resolución N" 798t2022 de Ia Sede Regional Onán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

'1973-2023"

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia se designan a los alumnos del Área de

Ciencias Naturales como Auxiliares Alumnos Adscriptos, en las distintas materias y carreras que

corresponden al Anexo I de la Resolución No so-79812022, a partir del 06 de diciembre de 2022

y por el término de un (l ) año.

Que, el Sr. Ala Albino Alfredo, D.N.I. N'40.524.271 presentó su renuncia como

Alumno Auxiliar Adscripto en la asignatura "Introducción a los Recursos Naturales", de la

carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Sede Regional Oán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de Enero de 2023.

Que, debe ten€rse por aceptada la renuncia presentada por el Sr. Ala Albino

Alfredo, en el cargo de referencia, a partir del 0l de Enero de 2023; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente; y

ARTÍCULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al interesado, Secretaría Académica,

Dirección General de Personal, Escuela de Ciencias Naturales, Dirección General de

Administración de Sede Orán, Oficina de Personal de la Sede, Secretaría de Sede y Consejo

Asesor para su conocimiento y efectos.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULo lo: Tener por aceptada la renuncia presentada por el Sr. Ala Albino Alfredo, D.N.l.

N" 40.524.27I, en el cargo de Alumno Auxiliar Adscripto en la asignatura "Introducción a los

Recursos N de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de lales"
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del0r
de Enero de 2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-
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